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Victoria Giler Lésie, en mí calidad de Gerente General! de la Compañia INMOBILIARIA 
DEL MAR PUNTA CARNERO S.A, (INMPUCA), asted, atentamente, le digo: , 

i 

L- Las 798 ' "acciones en el capital social de INMOBILIARIA DEL MAR PUNTA . 
o CARNERO: S.A. (INMPUCA), numeradas del 001 al 798, en $u momento pertenecieron 
+ * "al haber de, la Sociedad Conyugal que tuvieron formada los cónyuges Ricardo Paláu 

“Jiménez y'Carlina Dueñas Alava de Palau, la misma qué! luego de su disolución 
. Voluntaria, fue liquidada según consta de la escritura pública que autorizó el Notatio 
Trigésimo Octavo de' “Guayaquil el 6 de octubre de 2016, qué se tramitó de conformidad 

“7 com el mumeral 23 del' Art. 18 de la Ley Notarial. h ; 
l Ñ 

2 Coino consecuencia de dicha liquidación y de. la consiguiente partición voluntaria, las 
mencionadas' 798 acciones, que estaban representadas en el Título de Acciones No: 1 
expedido el: 14 de octubre de 2010, fueron adjudicadas en propiedad exclusiva y personal . 
a favor de las ¡señora CARLINA DUEÑAS ALAVA DE PALAU, E 

5 ! ; va .. 

ei ¡ “Todo Ida antedicho" consta en la mencionada escritura pública de la liquidación del 6 de octubre , 
'" *aó 2016 y de la nota de la adjudicación que figura al reverso del Fítulo No. 1, cuya copia 'ha * 

"recibido INMOBILIARIA DEL MAR PUNTA CARNERO S. A ¡(INMPUCA), que aparece 
suscrita por ambós: cónyuges. : : E 

! Sobra decir que en la referida escritura 'pública' del 6 de 'octubie de 2016 figuran otras . 
! adjudicaciones, en favor de los cónyuges Imencionados; de otros bienes diferentes que 
» pertenecieron al haber de la Sociedad Conyugal liquidada: " ; 

. a Da os A 

Con tales antecedentes, habiéndose" totiado nota"en el Libro de Acciones y Accionistas la 
! adjudicación referida con fecha 29 de diciembre de 2016, le comunico a esa Superintendencia 
,todo lo antedicho para que actualice lla: base de datos correspondiente a las acciones y 
, Accionistas de INMOBILIARIA DEL MAR'PUNTA CARNERO 5. A ANMEUCA). 
a , 4 . DA no. ca Lo oy 

, Fivalniente, dejo. constancia de que, a adjudicación de las referidas : acciones no se relaciona 
con ningún tipo de cesión de acclonesyipor To que' esta comunicación --que solo tiene por 
finalidad: Jue esa “Superintendencia “actualice: la: corresponáliente Base: datos-- no es de aquellás- 

, transferéncias a las que se refiere!el: Artio 21 del lalí ¡Ley de Compañías, en las que intervienen 
cedentes y' “cesionar ios. + - 

AN NS de . " 

Muy atentámento; Lo 
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o “enajenación, hipoteca, limitaciones o gravámenes de los bienés de la Compañila”. 

Si
de
 

o 

  ¡ l B 

   
Co, Sra. Abogáda uo. : a Va 

Victoria Gilor Lastre A 
“Cindad.- ? . : 2 

   

    

- De mis consideracion 

- por el lapso de cinco años, con las facultades señáladas.en -el Estátuto Soci 
detérminada enel Artículo Octavo dél mismo, que dice: “ La representación legal de lal _Sompatía estárá a cas 

trajudicialmente en fornia. Dl targo del Presidente y del Gerente, Genéral, quienes la representaran judicial ye 

    

“Salinas, Sptiembre 22 del 2010”. 

! 

4l, entre las que figura la 

individual, en todos los hegocios relacionados con sú giro o.tráfico, sin miás limiaciones que las facultades 
que. por ley y este Estatuto corresponden ( a la Junta General de Accionistas, pe: o'en todo caso, requerirán 
autorización. especial 'de dicha Junta para, dar, aváles o garantía a favor de terceros,” así coino para la: * 

  

: “INMOBILIARIA EL MAR PÚNTA CARNERO S. A (INMPUCA)” se. col 
+ + pública otorgada ante el: Notário Titular Quinto del cantón Guayaquil, Ab..Ces 

s de Agosto del 2009, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Salinas el 13 de 

i O Aena 
. 

! 7 . - ¿ 

, > . Nas, 

E . . : 7 Seg; 

  

. bo + - PUNTA: CAR“ INMPUCA: S.A, UNMEUCA), para el cual 1 
a z nombramiento d aye antecede.- o 

, Pot Y 

Salinas, Septiembre 22 del 2010 ; 4 a, a 

       
“Ab. Victoria Giler Lastre 

Cc. 0900515149 : 

  

— RAZÓN: Acepto el. calgo de GERENTE GENERAL de la compañía INNOBILIARIA DEL MAR - 

istituyó, mediante escritura . 
ário Condo Chiriboga, ell 
Abril del 2010. 

  

Imeñte, 

  

tarta de la unta 

  

e sido ' slegida. según eb, 

    

] e la ccionistas de fa compañía. 3. 
“INMOBILIARIA DÉL MAR:PUNTA CARNERO 'S:A.: ENMPUCAY, dorpiciliada en Salinas, eh su > 

“sesión celebrada'el día de' hoy, tuvo el acierto de elégitlo a Ustéd GERENTE'GENERAL de la Compañía 

 



  

  

  

: *Refistro! de la Pi 0 edad y ercantil del dal 

- Av.1Z entré calles, 38y40, San Lorénzo 2713347 | Al 

     
YA 

1 a A Al É Misco de deep    
      

- EL REGISTRO DE LA [PROPIEDAD Y "MERCANTIL! DEL ¡CANTÓN SÁLIMAS, certifica que” 

    

   

en está fecha se inscribió (eron] lel (los): siguiente (s] E acto(s): 
Con fecha' Catorce, de- "Octubre lde Dos Mil Diez queg “inscrito. el acto. o!     

    703 con el número de- ins ripción: 129 celebrado entre=l! [INMOBILIARIA DEL * 

  

rato "NOMBRAMIENTO" ed eL Registro: de MERCANTIL de ! tomo 3 de” “fojas 701. la ns 

    

    
 



  

    

        

   

  

     
       

APELLIDOS Y ÑO : 
« GILER LASTRE ;-. 
“VICTORIA DEL CARME! 

+ LUGAR DE NÁCIMIENTO 

GUAYAS e 

  

    GUAYAQUI 
- CARBO JCONCERCION/ *-'* 

FECHA DE NACIMIENTO 1942>03-1. 

WACIONÁLIDAD ECUATORIANA 

  

sx0 o. 

ESTAOD CIVIL SOLTERO * 
  

        

   

  

    INSTRUCCIÓN 
PER ABOGADO/TRÍ8/3UZG/RP ¿$ 

    

"SUPERIOR .. 
¡APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

JLER JOSE 
+ APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

LASTRE CARMEN . 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 
2015-07-23 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
FIRMA DEL DIRE 

lar into 

FIRIJA DEL GOBIERNO 
2027-07-23. S 
CORP. REG. CIVIL OE GUAYAQUIL GEMERAL $, SFCCIONAL 

  

  

EDECUO9OOS15149<<qe<<<<o<<<<<á 
19420315F202707238CU<<Z<<<z <<< 

GILER<LASTRE<<VICTORIA<DEL<CAR FIRMA DEL CEDULADO 
  

    
  

  
  

  

   

          

REPÚBLICA D 
CONSEJO HACIOUA 

  

BLECCIO CCIONALES 22.7 E8-2014 

053 - 0271 , 0900515149, 
NUÚNERO DE CERTIFICADO 

no CÉDULA 

- GILER LASTRE VICTORIA DEL CARMEN 

  

GUAYAS o 
PROVINCIA” ) 

GUAYAQUIL - 

CANTON E 
: . 
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'Facturá: 001-006-000017493 
1 

: PA 
EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20160901038002072    
  38 NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

  

    

  

  

  

  
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

    

NOTARIO OTORGANTE: 
FECHA: 29 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (16:40) 

COPIA DEL TESTIMONIO: ¡TERCERO- QUINTO OT e pe 
ACTO O CONTRATO: LIQUIDACIÓN DE MUTUO 

OTORGANTES 

7 Z OTORGADO POR o EN 
'NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No: IDENTIFICACIÓN 
PALAU JIMENEZ RICAROO POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0902090182 

y . y JOA 

E - AFAVORDE _ | E a 
4 NOMBRES/RAZÓN SOCIAL —— [TIPO INTERVINIENTE [POCUMENTO DE IPENTIDAD - ]No. IDENTIFICACIÓN 

A E e z 

5 
FEGHA DE OTORGAMIENTO: [05-10-2016 Y 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [RICARDO PALAU 

Ne IDENTIFICACIÓN DEL” Josozososaz   
  A A 
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Ez e : 
¿y CAMS 

JUDICATURA ES 

[al 

Br hueco MOYA FLORES 

  

  

EXTRACTO 
   
  
NOTARIO 

[Escritura N* [201 50901038P04801 

  

  

  “ACTO O CONTRATO: 

  LIQUIDACIÓN DE LA:SOCIEDAD CONYUGAL 

  
  

FECHA DE OTORGAMIENTO; [6 DE OCTUBRE DEL 2016, (15:42) CI 

  

  

J[OTORGANTES 

  

  

OTORGADO HOR? 

    

  

  

            

Persona | NombresiRazón social. Tipo intervininote, | Poni | taomticación [Nastonatidad|— calidad Personz que la 
POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN 

Natural PALAU JIMENEZ RICARDO DERECHOS CÉDULA 0902090182 NA 

POR SUS PROPIOS ñ ECUATORIA |COMPARECIEN Natural. |DUEÑAS PALAU CARLINA —— [DeSenacra CÉDULA 080S361150 ha - :   
  

  

  ze 

  

h        

  

     
  

  

  . No, 5 
Idontificación [nactonatidos   

Porsana | Nombres/Raxón social | Tipo interviniente * Persona que 
representa 

  

  

* Identidad .,.: 

  UBICACIÓN 
  

        

pa 

  

>, Barrogula .- 

  

  

=> Provincia, 
GUAYAQUIL 3 DE OCTUBRE     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:-       
    
OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

CONTRATO:   (ona DEL ACTO O             
: | 17600229,00 : : | . 

NOTARIO(A) HUMBERTO AU JANDRO MOYA FLORES, 

TÓN GUAYAQUIL NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAY,   
  

 



    
  

  

  

PALAU' AZ, lila A 

y, por otra | parte, 

“DEf PALAD, enc 

: casada, déticada al lalairección, de su hogar, por 

   
   

GEs SEÑORES 
Pi 

  

CÓNYU 

    

CUANTIA: ss1P6d0. 229. o 

Ex, La ciudad * de - Guayaquil, ¿capital de la 

prijvincia del, Guayás, República del Ecuador, 

los" ¡seis ¡diasidel mes .de¡octubre , del año dos mil 
EEN ' 

dieciséis) ante mí, Doctor HUMBERTO MOYA 

FLORES, , Notario, | Erigésimo Octayó del Cantón, 

comparecén:' icon! plena. capacidad, libertad y 

“conocimiento, a '1a celebración de la presente' 
da : He 

A escritura)" por. una! partes lá: señor don RICARDO - 
A 

      deslara: ser. ecuatoriano, 

    

   

E 
A 

casado, ingeniero, ea Pe sus propios derechos; 
INE 

44 CARLINA DUEÑAS. ALAVA 
¿ll 
aflora, ser estadounidense, 

EAN 

¡ 

 ¡nayores, de edad, con 
1 á 

     
   
    

    

Se propios. 

Está ciudad, en calidad: 

“para contratar a 
A, ¡ 

do fe; en virtud de 

Hahermé exhibido! lsu doc mentos, de identidad 
A - Dl ti, 

» 

: 
E 

1 

    

  

     

  



  

  
  

cuyas copias fotostáticas . ¿debidamente    

    

Xicadas por mi, agrego a'esta escritura como 

ento habilitante: Advertido --* los 

  

1. de esta escritura, o air : como 

Faáminados' «que fueron en: forma' aislada y. 

separada de que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura. sin coacción, amenazas, temor 

_reverencial, ni promesa O “seducción, me "piden 

que eleve a escritura pública la, siguiente minuta: 

“SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas, que está su. cargo, sirvase incorporar 

una en la que consten el Convento de Liquidación 

de Sociedad Conyugal y la consiguiente Partición 

Extrajudicial de los bienes pertenecientes al 

Haber social de la misma, que se: otorga al tenor 

de las siguientes cláusulas: * . CLÁUSULA 

PRIMERA. - COMPARECIENTES.-* Comparécen a ' 

la celebración de esta escritura pública; por, una i 
| 

parte, el. ingeniero Ricardo Palau Jiménez POr», 
po      

    
   

sus.propios derechos, y, por otra parte, la peñora a 
A . ” 

Carlina “Dit 
¡ 4 

derechos; 

Leñ nas Álava, de Palán, Bor sus Bropios E 
l : .        AS Z a AN 

.exítre sii ¡Los os 
IN 

  

ambos casadag 

  

comparecientes se ' encuentran : . lega linente 
á Í. a 1 

capacitados para otorgar, cómo en efectal: sí lo 

hacen, esta escritura pública que. ¿ohtonga lato. : 

liquidación de mutuo. acuerdo de la: “sociedad. 
oa ; 

conyugal que con su | matrimonio formíaron, yla | 

   



  

        

TARVO, 
i 

    

  

E L 

-nnsegro HOYA FLORES: 

Unidos qee América," 

: ecuatorianas, 

. expreso ¡de lá Ley, 

Hasta: la disolución. voluntaria | ide la misma, que, 

    

       

  

consiguiente partición, extrajudicia]. de ds bienes 

peitenccientes ay la misma; razópi por la cual 
13 j a i 

Ambos cónyuges. 'cdinparecen. al. otorgamiento, de . q 

      

Me 

       

  

   

  

iigeniero cd icacdo Pala 

nacionalidad ecuatoriana; 1 tá 

domiciliadps ent, la... ciudad .. de Guayaquil.- 

CLÁUSULA ' SEGUNDA.-. ANTECEDENTES.- Los 

“libres .. de error, Fuerza O dolo, 
EN 

(UNO). ¿Que en. virtud del matrimonio 
“; “1 y 

el veintidós, de: marzo de mil novecientos 
e e ] 

“contrajeron en 

comparecientes, 

     

  

civil qu 

  

“la ciudad de sesenta ayi siete 

Miámi, del Estado: de- Florida: de los «Estados 

«COn, sujeción a las leyes . 

del 

  

: el. Consulado Genéral 

Ecuador! Lem esa ua 

  

d y, ante el. entoncés Cónsul' 

Geheral! p Luis Santos . .Córdova,. ¡Inscrito 
P | a L 

Diiccción General" de, Registro Civil, Identificación : 

   

  

en la; : 

  

en el año 

Acta” 

* ¡ 

Y, Cedulación (Departamento, Nacional), 

mil novecientos . getenita y ocho, como 

número ¡treinta y dos, de la Página treinta y dos 

por' “mandato 

(DOS).- 
del Tomó U, formaron: entre, ellos, 

¡ lr z 

sociedad conyugal;- - 

Que esál. sociedad “conyugal se. mantuvo. pomo tal o 
Mae 

] 

        

   



  

  

, conservando el vínculo matrimonial que los une, 

aBos: .cónyuges tramitaron de mutuo, acuerdo 

    

  

    

   

el. Notario * Trigésimo Octavo “del cantón 

, ito ACTA NOTARIAL DE DISOLUCION: DE 

o e CONYUGAL DE MUTUO ACUERDO de 

SiO quince de agosto de dos' mil dieciséis, 

cónyuges : 'mantenian' desde Ñ sí 'matrimonio;: 
Y 

(TRES).- Que la supradicha : Acta Z Notarial, 

protocolizaáda en la misma Notaría. Trigésimo 

Octava de Guayaquil el diecisiete de agosto. de 

dos mil diecisóis, se anotó “al Hiargen de' la 

inscripción del Acta de Matrimonio de los 

comparecientes, en Ta Dirección. —Genéral de 

Registro Civil, Identificación y Cedulación 

(Departamento Nacional) de Quito: el veintidós de 

: septiembre, de este mismo año, tal como consta de 
t 

la copia certificada de esa protocolización que se 

acompaña;- (CUATRO). - Que, durante el. 

matrimonio, los comparecientes! adquirieron, para 

la sociedad . conyugal que * temíax. formada, ¿LOS 
4 

bienes cuyo Inventarió y Ta 
    

  

A 
treinta y dino de diciembre de d 

La pe Y 

excepción, ¿de los valores y depósitos banicários, 
  

que han dido" tasados al treintá de junio de dos : 

4 
mil dieciséis, constan como + el “haber de la 

sociedad donyugal ya disuelta en el” documento , 

    
¿cortado! al. ip 

mál qñinco; "con | 

 



  

Y 
[EI 

Ds, HUMBERTO MOYA FLORES 
OTARIO 

  

reproduce | en. la cláusula! Siguiente X 

:Que, uña: ¿vez "disuelta la coca 

dos “mil quince, co: 

  

    

    
   

que se. acompaña, firmado . 3 po 
; ] poa 

comparecientes el veintiséis de agost 

dieciséis, para que se iricorpore ae 
18 

pública como documento habilita, 

  

1 

copyugal, procede ahora ' la liquidación de la .. 

misma, la que se; ¿hará. en este trámit, igyalmente'* 
4 . p" 

de mutuo acuerdo entre los dos; - y (SEIS). - Que 
0 

. tienen la libre administración de sús bienes y que 
1 

se ¡encuentran facultados por la ley para" acordar 
Y 

de mutuo acuerdo la: liquidación de su: ¡Sociedad 

conyugal, y para. efectuar por si mismos y de 

'consuno la consiguiente:. partición; por lo que 

tendrán , plena validez el, presente convenio” de ' 

liquidación: de mutuo acuerdo y partición 

extrajudicial de la, sopiedad : conyugal que 

tuvieron, formada). CY sus o respectivas 

adjudicaciones, convepidas libremente entre los 

dos. - CLÁUSULA TERCERA. - INVENTARIO Y 

TASACIÓN * DE. LOS BIENES DEL HABER 

SOCIAL.: - Conforme:a lo expresado er el número 

  

(CUATRO) : “de: -1al 3% cláusula! , anterior, los 
NN 

  

comparecióntes asias a constancia de que según el 
pos : lo 

antedicho Inventario, y Tasación de los bienes del 
2h y : . 

haber social de la: «sociedad conyugal que tuvieron 
ul mn 

formada, córtado: al treinta, y uno de diciembre de 

%l excepción dé los valores y      

   



  

l 
; 
l 
/ 
¡ 

«depósitos bancarios, que han sido tásados al 

treinta de junio de dos mil *dieciséis, dichos 

  

   
   
   
    

¡enes y sus valoraciones -“son los. siguientes:- 

ÑO.: VALORES Y DEPÓSITOS BANCARIOS:- A 

disolución voluntaria, la “sociedad! conyúgal 

intenta. una cuenta bancaria con, cun” «saldo, 

Cortado al tréinta de junio: de dos. mil AiécisBls «de 

ochocientos, ocho mil ochocientos cincuenta y dos 

00/100 dólares de los Estados Unidos “de América 

(U sé80s. 852). - Tasación. - Por la naturaleza de 

los, valores y depósitos antes referidos, los: 
o 

suscritos. cónyuges, lde. mutuo acuerdo,. Han 

tasado” estos valores en la misma suma de 
de 

: ochogientos ocho mil ochocientos. cincuenta y dos 
Up 

00/1000 dólares de. los Estados Unidos de América 
7 

(US$808. 852).  'DOS.z ACREENCIAS EN » 

NUMERARIO: Al treinta y' uno “de diciembre de 

: A 
. : 1 

dos: mil quince» la sociedad , conga. era : ¡ 

acroelora por las siguientes. ' : “cuentas por o, 

cobk ar” “2, 1. Por la . cuenta ' por. “cobrar ja la 
. |: ; 

Coi aid CREDIMAR S.A. ,- que: es, uva compañía 

       

  

     

y 
> 1 8 4 , z 

anól ps al :cuatoriana, . poomsttudl Y : existente _ 
$ p 

  

secta 

mediént           
    

    

escriure o otorgada! Ho ea 

  

de' má, novecientos noventa” y dos, 

o 
! : o É 

diecinueve; de :n noviembre. . del mil inóvecientos : 

     
 



í . . 
Dr, HUBABERTO MOYA FLORES 

  
    

OTARIO 

    

  

o si 
al ei 

noventa y dos.- Tasqción.- Por la naturaleza del 

crédito: aritedicho,. ¡los suscritos cónyuges, de 

mutuo acuerdo; han tasado el mismo en su valor 

    
    

  

nominal, .es decir, en la suma -de' cient 

quinientos dólares . de los Estados 

América ; (US$11s. 500); no obstante, 

  

e A E o 
EN las posibles contingencias relacionadas cor 

Al 

. SÚ: : cobro. , Los ¡cónyuges aclaran que ese crédito 

no: produce. interéses.-:2.2. Pór la cuenta por 

cobrar a.la Compañía EQUIVIA S.A:, que es una 

compañia anónima | gquatoriana, ¡constituida y 

existente según -las| Jeyés de la ¡República del 
la 24 

Ecuador, mediante | escritura pública otorgada 

ante el Notario Quinto, de Guayaquil el doce de 

diciembre' de'.mil noyécientos noventa y cinco, 

inscrita en “el Registro.) Mercantil de Salinas el 

siete de Septiembre' de mil novecientos noventa y 
zo, % 

seis.- Tasación.” Por la. naturaleza del crédito 
é j e 

antedicho, "los suscritos cónyuges, de mutuo ; , . l De 
ácuerdo,, han tasado ' el Mismo en su valor 

z i 2 t 

nóminal; ! 

  

s decir, en: la suma “de dos 'millones 
    r a 

setecientos ochenta y cuatro” , Mil quinientos 
" 4, 

cllarenta y un dólares ¿delos Estados Unidos de 
Cp “1 

  

América (US$2> r84lsál); no 'obstañte lo cual, los 

cónyuges reconocen “que, len la práctica, ese valor 
+ 

podría eventualmente ' aminorarse, en el futuro, 
. dit 7 Po, 

4 
, prin a 

| ; 

S
r
s
 

E
 e]
 

pe
s



  

  

  

   

     

   
  PEO 

«por las posibles contingencias relacionadas. con 

su “cobro. Los cónyuges “aclaran que. ese; crédito 

Ho” produce intereses.-| 2,3. "Por la, cúenta Por 

cobrár a la Compañia EQUIDOR Ss. As, “que es Una    
pañía, anónima ecuatoriana; coristituida y 

nte según las leyes de' la República del 

AE ch dor, mediante ' escritura pública ' otorgada 

el Notario Quinto de Guayaquil “el 

veinticuatro de septiembre. de mil .-novecientos 

seterita y siete, inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil el cuatro de noviembre . de mil 

novecientos setenta y siete.- Tasación.- Por la 

natujaleza “del crédito “ántedicho, «los : ¡suscritos 

cónyiigos, de mutuo acuerdo, han. tasado el 

mismo en su valor nominal, es decir, , en: la: “suma 

de "trescientos diecinueve mil -.quihientos 

cincuenta y siete dólares de los: Estádos' ¡nidos 

de Arórica (US$319.557); “no obstante lo cual, los 
' 

cónyk ges reconocen que, en la. práctica; ese, valor 

podríá eventualmente aminorarse, en el futuro 

    as: posibles contingencias , relacioriadas con 

su depre. Los cónyuges aclaran que” ese crédito 

Hi Í, 
no -p1 'oduce intereses.- 2.4. Por. la, ¡cuenta ' por . 

d : ul 
AN 

  

   

  

ml 
r
a
 

a la Compañía. meLRADOR, ¡que es 

] | 
constituida' y 

nte según. las leyes de, la República - del 
Í : 

“Ecuador, mediante * escritura ].pública ! otorgada ' 
1 A : 

 



  

  

ERTO MOYA FLORES 
TAR 
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| ús (US$11587.1| 

veintidós | 

ochenta a 
4 

de Guayaquil * el! “pliz 

ocho, 

noveciento; ockental, 

naturaleza: del erédi 

cónyuges, 

mismo én su valor 
A de l 

  

-OcH' 
LN 

ji Ñ AL 

¡cónyuges reconocen! 

pádria eventualmen! 

1 , 
n; ges aclaran. que e 

  

| prodiáge. interese 

cobrar. ¡a la : 
, t . , " , b 

BERENICES S.A., qye 
* constifluida... y existente según mes ecuatoriana, 

leyes de la Repúbli 

escritura , pública, 

L 
Vigésimo Primero | de 
o : ; E, 

de mil novecientos 2 

Registro! Mercantil, de cuayaquil el los d 

y 
de. mil noveciénitos É 

! 
1 

“de tido, 

E millón quinientos ochenta y Siete | 

énta ly ' dos dólares de los Estados 

Atingencias , relacion 

  

a ptorgada a 

   
   

   

  

E 

4 

e aminorarse, cen 
j 

AN 

E. 2. 5: Por ta cu ta por: 

  

ica. del Ecuador, 

  

ante 
¿ 

Guayaquil; el seis de agosto. 

chénta, y. siete, ¡insc: 

  

da . 

eb octubre 
pp 

pchenta Y, siete. - Tasación; 
bes 

  

Par la —paturalezg del. xt 
eN db ep 

suscritos cónyuges, de: r 
EA 

tasado el mismo ea lg valo 

la suma, de siete: ¡TA 

    nominal, es! decir, en 
E E 

ÓN peisciéntos setenita y seis 

  

  
   



    

  

ue
" 

dólares de los Estados Unidos de: América 7 

(U s$7. 576); no obstante lo cual, :los. cónyuges 

ocen que, en la ' “práctica, ese valor - -podzía 

ente aminorarse, en. el futuro, por las * 

ges aclaran ' que ese crédito no produce 

.- 2,6. Por la: cuenta "por cobrar: a la 

Colapañía MMG TRUST ECUADOR S.As, que es : 

  

una compañia anónima etuator lana, constituida y 

existente según las leyés de la República del 

Ecuador, mediante ésctitura. pública * otorgada. 

ante | el Notario Trigésimo: Octavo. de Guayaquil el. 

. veintiséis de febrero de' dos: mil: tres, inscrita en | % 

el Registro Mercantil e Guayaquil” el ¡veinte 'de. 

marzo de dos mil tres, 'que tiene: por: ¡objeto la 

administración y manejo de fideicomisos y fóndos i- ' 

fiduciarios.- Tasación.- “Por “la naturaleza del 

crédito antedicho, los suscritos cónyuges, «le p 

mutuo acuerdo, han tasado el" mismo en su “valor 

_nominal, es decir, en la “suma de dossigntos 

cincuenta, y un mil novecientos. treinta! y ¡cuatro 

5 dólares de los , Estados, Unidos de. América. | po 

! (US$251. 999). - 27. Por; la; suenta por cptjal a a la 

y: Compañía! PUERTOCARO. Ss, As, : que és 
A e 

compañia [anónima | ¡cptatoriana, - comstitpida y 

      

  

    

  

existente ¿según las leyes de la, República “del 

  

Ecuador, ediante “escritura: pública | lorénda. 

ante ¡el Notari 10 Vigésimo! Primero de Guayaquil el” 
a 

1 ' 1 
pa ¡li te 

  

  

     



  

  

  

mil novecientos noventa! ly    cb Registro. "Mercantil de ' 

  

dep scptidinbre de . Guayaquil pe    

     

   
novecientos, novénta. Y: «dos. - Tasación % 

á s Da 

tiaturaleza. del. crédito antedicho); los 

  

prlde » 
+. Dx HUMBERTO MOYA FLORES A ¡NOTARIO, . . p 

5 cónyuges, | de mutúo .acuerdo, 
ve 

   
mismo en su valor nominal, jes: decir, eR 

  

  

' de los Estados Unidos de América E 74); no 
po 

o 

CS G obstante: lo cual, los cónyuges recohocen, que, en 

a la práctica, ese valor podria, «eventualmente 

. aminorarse, en el futuro, por "las ¡posibles 

. contingencias. relacionadas con su cobio. Los 
. WE 

  

   do códyuges aclarán:: : qué ese cerédito no produce 

o intereses.” "TRES.- > -VALORES BURSÁT 'LES: Al 
,. ] . 

Lo treinta y uno de diciembre, de dos. mil quince la, 7 | l 

  

», 

    sociedad¡' conyugal ¡era! propietaria 
  

  

; > : siguientes! aéciones:; 53, 1., De una (1) acción ent ' 

o “Puerto Lucia Yacht Cab”, que. és una institución : 

fundada el! ocho de noviembre. de mil novecientos 

noventa | ¡y tres, con domicilio: ¡en el cantón La 

i Libertad! de la broyíncia de Santa Elena.- 
á 

' Tasación,- Los súscritos cónyuges, de * mutuo 
' y 

qe : acuerdo; i ¿han tasado | lesa Ú única acción en-la suma 

  

.n .de; ; Cinco, ¿fail dólares, de los Estados Unidos de 

América! (US$5, 090 Mo 3. 2. “De “setecientas! noventa 

y ócho (798) acciones en. el ¿capital social. de la 

lp Compañía. . PUERTOCARO, 

       Í 2, a . ma de 

1 
po 7 

4 
a 

; po '   
  

r
r



  

  

le 

Compañia anónima etuatoriana, constituida y 

existente” según las léyes de la República “del 

mediante! escritura Pública. otorg ida 

¿ista en el 'Registro Mercantil, de 

el treinta «de septiembre de mil 

nov cientos noventa y “dos. -. Tasación.- Los 

suscritos. cónyuges, de mutud acuerdo; “han 

tasado cada una de las acciones antés señaladas, 

en el Valor Patrimonial: Proporcional (VPP) de 

tales. acciones, que, al treinta y uno.de diciembre 

del año dos mil quince; era de treinta. y cinco 

dólares de. los Estados' Unidos de América, con 

diecigéis centavos (US$35, 16)” por acción. : Esta 

tasación: da un gran total' para todas las. aopiones 

antedichas, de «veintiocho mil cincuenta y siete 

dólares de los. Estados Unidós de-* América 

(US$28. 057). - 3.3. De setecientas noventa y ocho 

(798) acciones en el capital social de la Compañía 

NELBACOR S.A., que.es. una compañía anónima 
a 1 . . >, : - ar 

Aoriana, constituida y existente según, ¿las 
' . 

    

  

de la - República del. Ecuador, «mediante 

ura pública otorgada añte el Notario' Décimo 

Séptimo de Guayaquil ¡el veintidós, ue septiembre - 

de mil novecientos ochenta y ócho, inscrita; ¡en el 
: p ! 

Registro Mercantil: de. Guayaquil * ¡el primero de 

diciembre ¡de mil novecientos ochenta: Y. 'ocho. - 

    plas



  

1 

1 

: 
l A     lio ta e 

Los! suscritós cónyuges, d    

    

   

      

    

    

e!
 

p 
a
 

p o 
As 

O y a 
9
 han tasado. cada una de las * 

. 

, antes Jenaladas, : en “el Valor, PAR 

a : Próporciónal (VPP) de: tales accióne 

  

; treinta y [uno ide y diciembre del; año 
Dr. HÚMBERTO MOYA FLORES - 

OTARI1O ! 

era de cematro dólares de los 

  
: E / quince, Ñ e caos 

a q Unidos , “de América, con dieciocho ntavos 

Pp i : 

! (USSs, 18) por acción. Esta tasación di n gran 
| . 

  

mil tresbientos cuarenta. dólares de o 

! Unidos - de “América” (US$3.340).- ; $4, De 

l setecientas noventa y. ocho (798) accio 

o leo, capital social d de la. Compañía INMOBILIAR 

MAR PUNTA CARNERO - S.A, [INMPUCA! 
+. “ s “y de G : 

una compañia anónima ecuatoriana, constituida y Y 

  

existente según las, leyes, de la República del: " 

otorgada ' a 
j CN 

ante el Notario Quinto de Guayaquil el p Ermero de 
E 

. q 
Ecuador,, mediante apopritura pública. ; 

  

agosto de dos mil nueve, inscrita, en el ¡Registro ' 

Mercantil de Salihas el trece de abril dedos mil 

diez.- Tasación. - Los, ! ¡suscritos . cónyuges, de 

    

mutuo acuerdo, han. fasado cada una. de. las 

acciones antes, señaladas, en el Valor Patrimonial 

Proporcional (PP), de. tales” acciones, ; "que, al 

E 
treinta E uno, de diciembre del año ¡idos mil 

I 

era de: dóstientos. ocho. dólares de los : quince, 

Estados' z. “Unidos de América, con veinticinco ' 
ps : ; Lado . ar : Po. : 

a centavos" (US$208, 25) Pp ¡acción.. Estaí:tasación 

, : tr EN 
!   

  

   



  

  

o o. lo 
da un' gran -total: para todas * lás acciones 

1 
antédichas de ciento 'sbsenta. y seis ¿mil ciento 

  

E a y dos dólates' de los' Estados Unidos de 

(US$166. 182): z "CUATRO: - DERECHOS - o 

    

        

ARIOS: Los' «cónyuges ingenieró “Ricardo * Poy 

énez y doña Carlina Dueñas Alava de ] 

" son, conjuntamente, 0. “PRIMEROS EN | 

APR FICIARIOS” de'los* siguientes - Fideicomisos ¡ | 

Morcantes de Tenencia: 4.1. Del Fideicomiso 

  

Mercantil . de Tenehcia número" “AMTOO?, , 

constituido mediante' escritura pública celebrada a 

' ante: “el Notario Trigésimo” Octavo de Guayaquil el 

le ads mil trece, del ¿que la dieciséis de abril d 

Compañía MMG . TRUSTECUADOR. S.A. es su 

Fiduciaria.-: Tasación:-. Los “suscritos cónyuges, 

de mutio. acuerdo,: hañ tasado los derechos 

fiduciarios que. ellos conjuntamente tienen como 

Primeros Beneficiarios de. este Fideicomiso de 

Tenencia número “AM100?, eri la Suma total dé - 

tres millones doscientos “ochenta. y tres mil A 

; quinientos veintitrés. dólares dé: los Estados 

Unidós de. América. (US$, 283. 523).- 42. Del. 

- Fideicomiso Mercantil] * “de, . Fonópbia, número 
A A nÁ 

“AM2013”; Iconstituido! mediánte escritura. “pública 
150 ¡ vd “3 de . de 

celebrada “ante el” “Notario Trigéstino. . Octava de : AS ! 

Guayaquil el diecisiete, de abril de des mill trece, 

del que la Compañía MMG TRUST, ECUADOR. S. 
¿ qe 

ES seritos:', 

    
      ¿Los      es .5u Fiduciari la, 

  

: Pasación.- 

      



| 0 

+ : 

! 

  

1 : A. ' ! 1 

: e . o Ñ r ! e CI 1 
cónyuges, de mutuo “dácuerdo, hán tasado lo's 

derechos “fiduciarios “que ellos conjuntamente 
, poe 

   

    

' tienen como : Primeros. : Beneficiarios 
EN X 

Tigcicomiso de. Tenentid: número shana 

  

Dr, ulusenodo notes cd 
OTA cido 

' mall quinientos dues dólares! de; 
o | 

¡EN Unidos ¡de Ainética| (US$8”192. 51 1). 

MUEBLES Y ENSERES VARIOS: AL. treinta y uno 

  

  

  

1 

| delo diciémbre. de. dós ¡mil quincé. la sociedad 
h A 0 ) ; 
ñ 
| 
| 

| 

- conyugal. era” propictaria de' los siguientes 
¿ 

muebles | y enseres varios:- 5.1. De los. enseres 

varios que corresponden al menaje de su casa 

habitación, -COmo' . mubles, cuadros, adornos, . Lo, É Ps 
.z yl - 2 

etcétera.- Tasación.: Los, suscritos cónyuges, * de 
! Í . 

mutuo acuerdo, han tasado los muebles y enseres 

varios,. que corresponden. al ¡menaje de su casa, 

habitación, en la suma: total de veinte mil dólares ' , 

de' los Estados' Unidgs de Amériga ( (US$20. 000) e 
1 15 

5,2: Un velero, , LUCÍA, tipo “SLOOP”, marca! 

Y: : BIANCA, ¿de treinta Y tres ,(83)' pies de eslora - y 
E 2 E 

A ocho (8) pies, de, ¡Manga de dos punto siete (2. a 

  

  toneladas, “con Capacidad 3 para cuatro (4). literas y 
e] 

bódega para guardar velas y misceláneos, con un. 

(1)" motor. “IN BOARD” de veinte (20) caballos de . 
. ! o 1 CL 16 " 

! fuerza (HP), marca. YANARA.: Ta ación.- Los. 

; suscritos. , cónyuges, de mutio, acuerdo, han: 

| tasado el velero antes. referido en 12 suma total de 
CE sic ba A] 

mil. dólares de. ! los! Estados Unidos de 
. a   
    



América (US$20. .000).- SEIS.- MASA PARTIBLE 

DEL. HABER DE LA SOCIEDAD CONYUGAL:- Por 

    
” seiscientos ¡mil doscientos “veintinueve 

dólares de los Estados Unidos de Aimérica .> 

(US$17'600.229), * corresporidientes a todos, los 
activos de la disuelta Sociedad conyugal descritos 

en los cinco numerales'' anteriores.- - CLÁUSULA 

CUARTA.- CONVENIO - 

SOCIEDAD CONYUGAL:- Con tales “ántecedentes, 

los cónyuges Ricardo! Palau. Jiménez y. Carlina 
s 2 ñ aura 
Dueñas Álava de Pala, “libres de error; fúerza o 

-dolo,. de (mutuo acuérdo;, tienen a bien - -cónvenir, 
a+ 

_comol en efecto convierten por. este medio, de - E 

t 

confórmidad con el numeral veintitrés del articulo ! 

dieciocho de la Ley Notarial, . la. liquidación 

voluñtaria” «de la sociedad conyugal tantas veces 

referida en este instrumento, que ya se encuentra 
, 

disuelta, en los, ha términos Ey condiciones 
0 . . 

constantes! 'en esta escritura, pública. - CLÁUSULA 

: QUINTA. E PARTICIÓN: A EXTRA SUDICIAL LY 

ADJUDICACIONES. - (UNO). = “Uha ¿vez converiida 

    

    

la liquidación voluntaria de la referida, sociedad , 
P , 4 a . . 

: conyúgal yá disuélta, los; cónyuges Ricardo" Palau , 
E j | 

Jiménez y Carlina ' Dueñas Álava... de! Palau es 
--| 

aprueban | integramente el inventario! y ávaltio de 

    

       



  

e 

  

¡OTARIOj 

    
  

    

    

. 

Il ' , “ 

,p z 
la mencionada! ¡sociedat 

  

p 

a, % 
codyugal, :en los térm mi: 

A 1 ; 

en 'el número (CUATRO) de la Cláusula Seg 

en lla Cláusula Tercera, y, por tahto, A 

mónto.. ¿ Ko) al : , ¡partible: de da e 
o. É ol : 

  

Li 

veintinueve. 0 

Unidos! de. 

A 

seiscientos mil | 
E: 

"dolares ¿ide 

"(US$ 17 500. 229); 

activos. de dicha sociedad conyugal, 

.ddscieritos 

los. ¿ ¡Estados 

eorresbonstentes a todos los 

'según lo 

“determinado en la; ¡Cláusula Tercera.- (DOS). - De 

y 
con ¡lo que. han convenido ambos 

de 

“coriformidád 
4 ni 

cónyugés, "los mismos. han decidido partir 

mutuo acuerdo dich, monto, de gananciales de 14 

forma siguiente: a Carlina, 
, 

le. ¡corresponderá! “el cuarenta | y a siete 

noventa y tres POr es 

corresponderá 
té 

restante a : 

Pe cero, siete por 

%, DN] 

Pala Jiméñez le el 
i 

cihsuenta yy dos, 

- (52, 07%); + dejando 
l 

1 4 

porcentaje, de dos y 
o E 

ll 

el que ¿a cuanto cal 

  

1 «€ E 4 

A
g
 

(2 07% bue falta- para com letar el cincuenta por E p: P O 
t 

ciento de 3sananciálep, Ja,peñora Carlina: Dueñas 

- Álava de. Palau page o 
da : 

reshectiya del mismo, en ese porcentaje, a favor 
A E da 5 

la. Expresa renuncia 

  

que los 'valores de las * “cuentas pór cobrar” 
1 

jedjudicarán a . én según la cláusula siguiente! 

  

    

Dueñas “Álava de Pala o 

punto: 

ciento, (47, 93%) y a Ricardo. 

  

anto. cero, ¡siete "por ciento 

dl. 7.ao. : pa 

  

    

  

ciento . 

EN 
que se



  

a: práctica podfiaX' ¿ventúalmente disminuir 

      

   

   
   
   

futuro, cuándo. debah ser cobrados. - 

SEXTA. ¡'ADJUDICACIONES: - De 

) “con la partición! extrajudicial efectuada 

A ambos: cónyuges proceden a 

pl sa) las, siguientes” adjudicaciones éntre si: 

43 A FAVOR DE 'CARLINA DUEÑAS ÁLAVA 
eE 

DE PALAU.- A Carlina"Dúeñas Álava de Palau se 

  

  

Y 

le “adijidica: - (UNO.UNO)/-' La una (1) acción en ' 
(e i 

“Puerto Lucía Yacht 'CIub”, menciónada' “en el 
l 

inventario y Tasación*de los “bienes del haber 

social! de la sociedad conyugal, cortado al treinta 

y unpl de diciembre de “los mil quince, por un. 

valon hotal! de cinco iio dólares" de los Estados 
oa 

Unidós de América (US$5: '000); (UNO. DOS).- Lás 

setecientas noventa y"ocho (798) acciones. en: el 
. 

capital social de la Compañía PUERTOCARO.. S. A., 

mencionadas en el Inventario y Tasación de los 
0 | 

biené y del haber. social de la: sociedad conyugal, 
EN 

corto al treinta y uno de diciembre de dos, mil, 

.quinok! €) Por un “valor. total , de veiritiocho, mil A 
1 y 

cinciénta ly siete dólares ; ¡de lós Estado Usos s 

- (UNO, TRES). Las ' 
m 
Pp a D NA 
É 
L ' 

. de (US$28 1087); 

setedjentas ls S, noventa yo ocho” (798), apoiones sen el 

os capital social de - la Compañia, AI S.A., 

   

    
má a 

   



     

  

Do 
IHBERTO MOYA FLORES 

  
      

     

  

, ANTE o Y pa - 
; quince, pOr un 

     

    

4 
culárenta, 

, 
a métádos Unidos de . 

: bad CU, 

     
   

c 
C 

OTARIO, : o sa 

    

  pS 7 z 17 
Sado NE 

    

    

háber! social de la sociedad co ucdl 2 

  

“toHado ad ¡treinta! y uno de diciémbre de dos mil. rs 
ds 3 

ático, por ur ¡valor total de cientos sesenta y seis 
1 
4 se E E 
'ciento lochehta' y. dos dólares de los ' Estados 

Pao Unidos de América (US$ 160. 182); fUNO. CINCO).- - 

mil 

o Todos 108 derechos; + figuciarios que como 
nt 1 Bobe , t . A : 

" d y 4 
"Primeros ¡Beneficiarios! tenian. ambos cónyuges 

! en!,' “el o ¡rideicomisp. y Meycantil denominado 
,     

      

Fideicomiso” " de: Tepepcia ¡número “AM2013* 

mencionado en. el ¡Inventario y Tasación de los A 3 da , 

biqnes ae háber contas de: la: sociedad conyugal; 0%     
io Carlina . Dueñas. Mota de Palau. Pasará á ser 14” 

1 Pan 

z, “PRIMERA! BENEFICIARIA” ¡Única, del mencionado: 

Fideicomiso Melcanijl dgnominado “Fideicómiso de 
he 

  

E 

Pame, sio gracias a está , . refiéncia,, 

  

n “valor total de:    
E a , " 

ocho millones cientd Doyenta. y dos mil quinientos 
¡ A ja A 1 . 

once dólares de los Estados Unidos de América . 
A he Q, Ye a 

pi miD”,a pra 
. pos o Vo 

(US$8"192, 511); (UNO. .SEIS).- Los muebles y 

      



  

A le” ST, 

“enseres varios, que corresponden al menaje. de la 

sa, habitación; ieHMtibnados en el Inventario y     

  

   

ción Ue los Biéhes del haber ' social: pde: la 

apre. “de dos niil qilince, ¿por un valor ltotal de' 

mil dólares “Ue'-los Estados unidos de 

  

   

  

Op, a 
TS Aíérica (Us$20. 000)3 y, (UNO.SIETE).: Bll Velero 

mencionado en ell Inveñtario y Tasación: de los 

bienes: del haber social de la sociedad cohyugal; 

cortado. al treinta y úno de diciembre de dos mil 

quince, por un valor total de. veinte, “mil: dólares de 

los Estados Unidos "dé América! (US$20. 000).- 

(DOS).- A FAVOR '- "DE ! “RICARDO PALAU 

JIMÉNEZ: A. Ricardo Palau Jiménez "sé le 

_adjudica:-' - (DOS. UNO). -' Los- valores y. depósitos 

ha bancarios! mencionádos! '.en él: Inventario y: 

Tasación pde los bienes del. haBer social ¿de la! 

dos mil «dieciséis, con un saldo qe, - dehocientos 
so : 

ocho" mil "ochocientos cincuenta y 1 :dós| 00/ 100: 

dólares . los” Estados Unidos de. 'América, 

l. (US$808; 2): (DOS. DOS).- LA cuenta” por. 
0 : NÓ ' . ll e . 

o cobrar” la "Compañia . , CREDIMAR “S.A,      a | ee Me % : : 1 

mencionada en .eliInventario. y Tasación; “de los: 
pros 

bienes. aci haber sdeial! de, la': sóciedad conyugal, 
Ml ' s 

cortado al treinta ye uno de dicicittke: de, dos. mil 

quince, por ur ¿valor > -total' de ciento: “trece mib 
: va pr hi 

d conyugal” cortado al treinta y' mo de. 

sociedad: conyugal, 'tasados al: treinta de junio de Z 

  

quinientos ' dóláres, de los . Estados urlidos ¡del 
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: de A 

  

   

  

   

  

OTA 

  

y 4 
HORAS ' bignes AGUA 

: RA 
MBERTO MOYA ELORES 

ARLO 
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un valor, total” de. dos. 

  

Setecien| os” ochenta. y cuatro mil 

(ush2 768. 541); (DOS. CUATRO).- - La 
CN . 

: uénta;: :p3n cobrar” da la Compañía EQUIDOR 

dél' haber social ds 
: | 
! ¡cortado mo treinta, Y; ano de diciembie 

53 1 
11 ¿quinpe,., Per, un valor “total de. 

¿5 A”, mdncioneda en: del ea Tasación de 

la ¡sociedad 
ñ 

. 1     
y E 

¡diegipuoye a mil, apinientos cincuenta! y e 

“siete: dólares de. los, ¿Estados Únidos- «de América A 

| rgs31915ST)" (DOS. 'GINCO).-, La: “cuenta pó+ Y 

cobrar” ya "lar, - Cgpmpabia | NETBACOR S. An 

mencionada en. e, Pega. y. Tásación de 195 Ñ 

pienes: del, habor. s; 

rado. al, treinita y: vlgo de diciembre de dos mil 

  

  

  

   

   

   

   

¡uince, por. un Meloptofa ge. un, ,piñión quinientos 
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La : Estados, » Unidos E de ' América 
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sociedad conyugal, “cortaldo- al treinta y úno de 

diciembre de dos mil quitice, por un. valor. total de 

siete mil. seiscientoS' sétehta y ¡seis dólares de los 

Unidos 7 de 

TE) La 

' Amérita - (US$7. 676): 

“hénta .por cobrar” a” la 

mencionáda-.en el 

total de ocho! valor. mil trescientos setenta y 

cúatro dólares de lús Estados Unidos de América 

(US$8.374); (DOS.OCHO)Í- La “cuenta por cobrar” 

a la. Compañia MMG TRUST, ECUADOR. S.A., 

mencionadá en el Inventario * y Tasación de los, 

bienes del haber social del lá” «sociedad conyugal, 

cortado al treinta y uto de diciembre” de dos mil 

quince, por. un valor total de: 

cincuenta y un mil novecientos treinta” y cuatro 

Estados' «Unidos. “de' 

"(DOS.NUEVE).! Lo 
dólares ae los 

(Us$2s1: 934); y, 
| 

il tiduciarios.. que. 

América 

Todos , los 
a 

¿como “Primeros 
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cónyuges men? “el 

der echos 
Mi 

Benoliciariós” tenian , ambos" 
  

Fide Eomiso Mercantil denominado 

“AM100”, 

b 
Hideicomiso «de 

pe 
Tenencia húmero mencionado. [em el 

cortado al. trdinta social de la sociedad' cApsjegal; 

ciembre ; de dos, mil' qúíico; 
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Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 

oTARto > ochenta! y: tres' mil: ¿quin ntos vel 
, EN ; | 

1 . 4 

| : pps de! los: » Estados “Unidos "de o 

| 

ca 

| ''- (US$3'2831523).- CLÁUSULA SÉPTIMA. PASIVOS 
E s co. 

l EVENTUALES.- El ingeniero car 19" Palau 

h Viniénezl se hará cargo exclusivo pagar 

' cualquier deuda pendiente que hayan | quirido 

1 losticónjjuges en virtud de la socjedad 

que, tuvieron ' formada; p¡CLÁUSULA 
¿ EE E Ñ 
DECLARACIÓN. - da artes declatan q 

su “contenido, | por: de. que, 1os, pompa recientes 
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| ' mediante, la presente «gScritura. - € ÁUSULA. 
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ll NOVENA. - DOCUMENTOS HABILITAN" TES.- Se 

| acompañan, para. ¿que Se, incorporen a esta 

/ escritura: ¿Pública,, Ong ¡poumentós habilitantes; 
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1 o los'' siguientes: (0x9). - Copia, lertificada del 
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marginal ¡qn la Dirección General de, Registro : 

Tasación de los bienes del habel 

. no co oda o : : 

de los”" Estados! Unidos: de, América, cen el 

    

  

jado. . General “déi "Ecuador en “esa ciudad, 

Na la Dir ección Góneral de Registro" civil, 

ión y : —Cedulación (Departamento o 

  ambos comparecientesí 'Feferida a cóntinuación; - 

(DOS).- * Segunda * copla “certificada. de - la 

"protocolización efediuada- el: día diecisiete de 

agosto de| dos 'mil dieciséis, en “la Notaría , 
. 1 

los 

a
 Trigésimo Octava |'de'' “Guayaquil, a 

documentos del trámiite de la “disolución de, nlituo 

acuerdo de la sociedad 'conyug al” que. tuviéron 

formada tos comparecientes, “entre. los que figura o 

el ACTA | NOTARIAL ' "DE' 'DISOLUCION : DE : 4 

SOCIEDAD, CONYUGAL: DE-* MUTUO ACUERDO, no o 

levantada por el Notario Trigésimo Octavo del . , 

cantón Guayaquil, dobtoz, Humberto. Moya" 'Elores, o 

con lecha:( quince de 'agosto de' dos mil- dieciséts, 
Cel po i 

de la qué. se tomó la correspondiente nota 

Civil, ó: Led ificación, Y Cedulación ¡[Departamento 
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EN ae Y 

Pp Segunda: | en la “Cláusula Tercera y 6 

scritura. pública.      

    

Quinta de esta' ¡e E 
E He 

DÉCIMA... TRAMITAC ÓN. - Para pos ¿téctos del 

E 
Notario, que se ¡sirya receptar, la mencionada 

Liquidación de Mutuo Acuerdo de la Sociedad 

, Conyugal! de los comparepientes, én los ¡términos 

y condiciones constantes, en este 'instrumento, y 

tramitar 1 la misma | de cepformidad ; ¿ton el pumeral 

veintitrés. del. artígulo ., dieciocho de- la Ley 

  

. la qa, 

Ñ Notarial., - 0 ¡CLÁUSULA mi UNDÉCIMA.- 

. PUBLICACIÓN. “ es 2. | Señores” . otorgantes, 

  

: ch manifiestan que dee comfoym midad a lo dispuesto en 
e 17 Ea : le 

: la, Ley Notarial; deber A 
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2 dr 
e publicarse un aviso de. 

esta liquidación por Upa a, sola vez, ' en uno de los 
í 

periódicos de circulación, nacional. CLÁUSULA o 

DUODÉCIMA: GASTOS Y, AUTORIZACIONES:-* Z 

(UNO) Los gastos que, demande el otorgamiento de 

la presente escritiara de Liquidación de Mutuo 
COPA ar co 

: Acuerdo y “Partición , grrajudicial” son de cuenta 
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? del: ingeniero Rioprio, palau, Jiménez. - (DOS) 
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_Expresamente . autorizlihos al doctor Emilio 
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mot lgr 0. AS 
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liquidación. voluntaria, para que, en, nombre 

nuestro y en nuestia | ¡foPresentación, impulse el    

   
   
   

    

Ste legal de esta “Higuidación Hasta: su total 

wnathiento dégale (TRES) Usted, 'señof 

cualquiera! de blos otórgantes y cel 

lo doctor Imalitio”: Romer .Parducci 

autorizados" pafá solicitar, personalmente 

o por interpuestas' Personas; los "registros o 

inscripciones correspondientes, así- como notificar; 

a los representantes "legalés, de las; ¡respectivas 

sociedades e instituciones para que: realicen las; 

inscripciones de' las Fespectivas adjudicaciones, 

las añulaciones de los' “títulos respectivos, en sus 

casos, y las consiguientes expediciones” de los 

nuevos quel correspondan en razón de los valores 

-que se hán: adjudicado según. esta “escritura 

pública.- fe SUATRO) Usted, * señor Notario, se 

servirá agregar todo lo demás que sea de estilo. 

¿ para. la plena validez del presente instrumento. =: 

. (firmado) Emilio Romero. P., DOCTOR ¿EMILIO | 

ROMERO : PARDUCOL ABOGADO, 
1 

número córo -nuéve- mire 

  

sieteízuno del Foro. casos 
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¡ liquidación de ar sociedad conyiigal ¡realizada! por los señores 

: RICARDO PA U AIMÉNEZ y Y: CARLIÑA DUEÑAS [ALAVA DE PALAL, 
An . 1 

: otorgada mediante, escritura: Pública ll 6 de Octubre del 2016 en la 
l 

Notaria. a mi chrgo; vista la publicación en el Diario Expreso, el día : 

13 de 'Octubre: del 2016, , Peter! transcurrido en exceso (20 días) 
aa, És 

el término dispuesto en eli de, la. Ley Reformatoria a la Ley 

¿Notarial publicada enel Reg ro Oficial-ata0s: del 28 de noviembre 
: O 

del 2006, no hábiéndo. opos) ón alguna, disporigo la- inscripción en 5 
" 

os registros Correspondientes: ide pla :antes mencionada escritura de . 

    

   

    

iquidación de falsociciad' comugal/o en: el Registro de la Propiedad 

A del cantón cotiéspondiente o 
A A pate! 
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“ ,... REPÚBLICA DEL ECUADOR > 

NOTARÍA TRIGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN 

"+ DR. HUMBERTO MOYA FLORES 
e NOTARIO : 

so UIDACIÓN sol co: L 

DOOTOR HUMBERTO - MOYA FLORES, NOTARIO 

TRIGÉSIMO OCTAVO DEL CANT: IN GUAYAQUIL: Los 

señores HICARDO PALAU JIMÉNEZ, -Y, CARLINA 
DUEÑAS ÁLAVA: DE PALAU en la"Notaría a mí cargo 

| otorgaron:ta escritura de liquidación de la socledád, 

“| conyugal , el 6 de Octubre del 2016. . e 

Publicación que se realiza én cumplimiento a lo disple: 
en el arl 18 nurneral 23 de la Ley Notarial. 

Guayaqul, Octubre 06 del 2016 

DR. HUMBERTO MOYA FLORES“ 
NOTARIO JO0VIII DEL CANTÓN GUAYAQUIL. -       
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A | Baquerido 'de ántos de ' cuatenta años de edad y de nacionalidad! ecual 
ON iia 
iriansl domo ilinda en “Aragón, 443 Caral Gables, Miawi, de es stado civil 

AS 
a casadá, 1 po n parte, de la coxitrayente y por parte del contrayente, fe Se- 

l 
for, Oswal: Osue1do Prujiilo Bustamante; de treinta” y nueve años de edad. de na- 

; ¡ cLonalidad ; _gcuatorianay domiciliado enl Bálsanos No. 403 Urdeso, Ghayamutl : 
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Touafos, de' estao ¡dará caño), ¿de profesión Comerciantes, Comparacierony 

   

Na señor Ricardo Pale Tinénsay .de: treinta 

  

n años de edad, $e, prodona= 

a lidad gcua triana, “nacido en Banía de Caráquez, domiciliado en, ¿Guayrscuil, 

Cánara del Comercio, Avenida Olmedo: y Boyacé; ae profesión Ingéniero Gi- 

. vil, de estado civil divorciado, hijo de Carlos Bruno (fallecido). de nm 

2 : a cionalidad ecuatoriana y de la señora Lhota Jiménez de nacionalidad! ena 

torlañas Momioá liala roma de Cartas, 

  

estado civil casada! de”: profe= 

  

  

ciliadal noventa. y uno] setenta: Y uno, Caribian Boulevard, Miami; 

¿atado civil: A£vorcigán, de profesión, los" de. su casa, hija de Cártos, Die-   ñas Iprauio, de napionalidaa, ecuatoriana, domiciliado en Madrid e (Espons: 
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OW.GUAYAQUIL, de: fecha A 
gosto' del 2016. 5e declara DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL, . tormada.por. las cónyuges . RICARDO. PALA IMENER ión bado - 

Y CARLÍNA" MARÍA DUEÑAS “ALAVA, matrimgnio”. cado an el Consulado “del Ecuador en Mirá ú Hofida, ESTADOS :     
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No. _2016- 09-01-038- PO3835 

ESCRITURA DE PROTOCOLIZACIÓN DE 

LA DISOLUCIÓN. DE SOCIEDAD DE 

GANANCIALES DE CONSUNO CONYUGAL 

” QUE ¡OTORGAN LOS "CÓNYUGES ING. 

. CIVIL RICARDO PALAU" JIMÉNEZ; o. 

  

A . 

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOT ARTO? 

    
      
 



  

   

    

  
Y 4,-. Comonos lo! ¡permite el segundo 

  

  

lo Estudió Jurídico” " ho 
ROMERO MENENDEZ : 0 

Fundado en 1931 

en la:ciudad de Miami, del Estado: de Florida de los Estados Unidos de, 
sujeción a las leyes: ecuatorianas, en el Conshlado: Genéral del Ecuador: 
y: ante el entonces Cónsul General Luis Santos Córdova, tal domo consta 
xerocopia notariada de la copia certificada del original del acta respectiva NW; 
en, el Libro de, ¡ngoripciones de ¿Marimoniós en ese Consulado, o, 

- General de Regis Civil, Identificación y Cedulación (Departamental cional 7 
-el año 1978, como Acta número 32; de la Página 32 del Tomo U: o 

e
”
 

2 Posteriormente, Pasamos ambos a domiciliarnos en el Bouador, 

Moro 
Como corisecuencia de nuestro 'mátrimónio, contíajimios sóojedad conyugal entre lo 
dos. * . po. 

Gr
 A
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so 'del Artículo 217. gel Código Civil, por mutpo 

    

   a, 37 acuerdo hemos decidido disolver. 

      Jl Í , a DS e A , 

Se Coh' :taJes antecedentes; como se le permite, a usted en el múmeral 13, del. Artículo o 

Í 
: .. estra sociedad; dde bienes, le pedimos que selsiiva, tramitar: nuestra peioión de que, 

ell 

      

6 

. sj 
NA Dejamos constan: cia de $ meictcabol 4 al 'doctor: Émi o, Romero: -Párducci, quien, ' 

Z también suscribe, para que intervenga” “a nombre de' 'dualquiera' de nosotros dos durabie. - 
: el .Tespegtivo trámite de la disolición" Map ds: cualquier “petición que 

  

  

Ri fudo 'Palau Timénez" . 
C,C. A 0902090182 
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“as Quito! hs" Y Boulevard 9 da Osiebro 

: Km. $.5 via a Samborondón, Edificio Gjobal 

      

        

   

  

   

  

   

   

      

     
    

, de «la, Ley. Notarial; «por nuestros propios derechos. “y por lós que representamos ge L 
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Lo 

anexos que servirán” de 

.tyántite. Que los peticionarios 
to en los numerales 9 y 13 * 

4 -. Guayaquil, uno y ee _agosto 

    

    

      

del Artículo 18 de la' Ley Notarial Refa 
. del año dos mil dieciséis.- Doy fer I. 

  

  

- Ante mí, Doctor HUMBERTO ALEJANDRO .MOYA FLORES, Notario 

Trigésimo Octavo del cantón Guayaqúil, Doy fe: Que de acuerdo-a los 
numerales 9 y 13, del Artículo 18 de la Ley Notarial han comparecido a” 

este despacho lbs cónyuges señores RICARDO , PALAU "JIMÉNEZ, 
portador de la:cédula de ciudadanía número: .090209018- 2 Y CARLINA 

'DUEÑAS.DE PALAU, portadora ':de [las cédula de identidad número: 
090536115-0, por sus propios” derechos;.. quienes reconocen que las 

- firmas y rúbricas Estampadas- 'en la solicitud dé Disolución. de . Sociedad 
" Conyugal por mutuo, acuerdo, que Antecede, son las suyas. propias, 

siendo * ' % .. ' 
las mismas que: usan en todos sus! tactos y contratos; para: corlótaricia de Fo, 
este acto. los compatecientes . se ratifican * y firman. con. el suscrito .. 1: 

: Notarlo.- Guayaquil uno. de.agosto del año. «dos mil dieciséis,- Doy fe. 1 

CC 090209018- Zar. 
. ae 

e Drbiaiól aias cloda 
[sRACCARLINA DUEÑAS ÁLAVA DE 
lc. 1: 090536115- =0.-* : 
: 0 . . 
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INTERPUESTA * POR eTEDES, POR: 54% 
¡PROPIOS DERECHOS Y POR? LOS:QUE pia 

     
¡ furneral: 13 en 18: de' la, Ley Notarial, e lo pa 'una vez 

4 
¿gue se de .foifnalizado el. reconocimiento: de: las firmes de los o 

        

“Partes ingeniéro RICARDO IPALAU SIMÉNEZ Y aña .. :CARLINAÍ: 
HA 

-DUEÑAS. DE PALA, ee opor m medio de apoderados, a 
só 

   ordenada. 6 
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do . > ACTA, DE DISOLUCIÓN 

   A a “údad «de Gusyadul 
— del Ecuador: a “los. 'quincé* “días ' del:. mes 0 
ese del año 'dos. mil dieciséis, a las once horas. cuarenta: f ) 

mn orominutos Ide EN mañana; siendo éstos día “y hora: señala 
que tenga-- lugar: la Audiencia: de Conciliación dispuesta 

F - Diligenciá * del. y iquínce. de-.agosto del ¡año dos Ea 
EN comparecen . ante «mí, ¡doctor "HUMBERTO ALEJANDKG " 
0h FLORES, Notario, TrigésimolOctavo del. cantón Gui yaqu NAÍOS 5" + 

a JE cónyuges RICARDO. PALAU: ¡JIMENEZ y doña CARLINÁ: «DUEÑAS 1; 
“PÁLAVA! DE PALAU, qúienes, declaran ser, el. primero, de. Haconalidad | po 

lio: [ecuatoriana y. “des «profesión - ingeniero * civil, ' y; la seginda, de, 
: nacionalidad “estadounidense y:dedicada:'a la: dirección: del hogar. 
ambos casados: entre sí y domiciliados en Guayaquil, portadores; el... 

. primero, «de; la. cédula de ¿dudadanía. número d90209018- -2, y la: 
|-. segunda;' de la' "cédula: de: identidad ' número; 090536115; 0,- -por sus; : 

propios: derechos : yo de: al ¿sociedad ; conyugal! que ellos tienen, . * 
- forinada: por: el" hecho" del: matrimonio,. por. encofitrarse [dentro del: . 

día y hora 'señálados para lá Audiencia" de”. Conciliación;la doy por, E 
: instalada; concediendo la ¡Palabra : al: pmpateciente: Ingeniero! 

|. RIGARDO- “PALAU “JIMÉNEZ, 3 quien”: dice: * ratifica: en los; e 
¡+ fundamentos.de- .hecho-y de dérecho:; expuestos, en el petitorio de”. 

ambos: cónyuges, ánte usted,y Señor, Notario, y, Ppor- sus, propi 

[¡ derechos, reitera, «de viva: vóz,' sus deseo expreso de “disolver dé 
mútuo.acuerdo; Ja sociedad conyugal. existente entre él y su cónyugé 

E ¿poriel=hécho del matrimoñló poro: que "Solicita. Jácepte!la petición 
ES o de ambos cónyuges Y, en' su resolución disporiga | ique lá. ¡misma s . 

: añotada : :al margen. de: la “inscripción: de. su: 'matrimonio,!; que figuras: NN 
inscrito! én. la Dirección ; ¿General ¡e * Registro: Givil, Identificación Yo. 

l Cedulación”. (Departamento /Nadiomal)¿1 y pr o: siguiente: ha 
EE Qué del' conformidad ; con: úl 

i reposa. en el. Libro: de: Ing : 
' General del Ecuador len la! ¿lud dl de Miarmi, de Estado de Florida des. - 

. he SS ¡Estados Unidos/de: -Améric donde: su. cónyuge y élise casaron, 
Sk con sujeción aúlas: Jeyes' ecuatorianas| el veintidós: de marzo de mil. ? 

novecientos sesenta; Y siete. cuya, copias nótariada se.. adjunta: en al 

    

      

    

  

   

   

    
   

          

  
   



  

    

cónyuges están civilmerite casados; Dos) Que: pot dicho matrirhonio : 
contrajeron sociedad conyugal; Y, Tres) Que es deseo y voluntad 

. bre: y espontánea y. de ¡común acuerdo. de anibos cónyuges 
disolver. por.: mutuo «consentimiento - la- sociedad * conyugal que 

      

     

    
    

  

“antes indicada hasta! la' actualidad. A continuación, se concede. la 
palabra ia lá :compareciente doña' CARLINA - DUEÑAS ÁLAVA: DE al DS 

¿- por, lo que reitera" de viva. voz, su Consenso ¡para la 

A de la sociedad conyugal antes mencionada. - (Hasta aquí 

“por” los : peticionarios,, corresponde: tesolver, «para 

AMESEZ Y doña CARLINA: DUEÑAS ÁLAVA ' DE PALAU; por sus 
propios: “derechos, contrajeron, ¡matrimonio «civil con .sujeción.a las 

leyes ecuatorianas. en la! fecha; y" lugar antes" indicados, por lo que 

el referido matrimonio se encuentra inscrito en la Dirección General 
de Registro (Civil, Identificación , y Cedulación * (Departamento 
Nacional), en Quito; en: el año 1978, como Acta húmero (32, te la 
Página '32 del. Tomo u; a) Que "han comparecido personalmente y 
no por, interpuesta persona; y, d).Que en lá tramitación del escrito” ' 

i presentado no” se ha omitido Solemnidad sustancial que pueda 
+ influir: ¡de * manera alguna en la resólución. Por lo que, de 

| conformidad: con los Artículos números ciento treinta y. nueve y 

. doscientos diecisiete, : Inciso - segundo, del Código Civil, - en 
. concordancia" ¿Con el numeral: trece del Artículo dieciocho de la: Ley 

4 Notarigl' Trigésimo “Octavo “del .cantón Guayaquil DECLARO 
DISUErA la ¡SOCIEDAD ' 'CONYUGAL de los cónyuges “señores 

3 don R CARDO PALAU JIMÉNEZ: y doña CARLINA| DUEÑAS ÁLAVA DE 

E present 

A - cédulas de ciudadanía del ingeniero RICARDO | ¡PALAU IMÉNEZ Y de 
Cil? identidad de (ja «señora doña CARLINA .DUEÑAS DE! PALAU, se 

3 protocolizarán; en la Notaría Trigésimo. Octava" á' mi cargo;; de 

+ 
2d 
oo 

201 

      

“mantienen yigente.-en razón”: «del: matrimonio. civil, desde la fecha: 

siciones de los» comparecientes). ¡Ante las Exposiciones : 

considero: a) Que los; cónyuges ingeniero RICARDO. PALAU” 

también contrajeron la: correspondiente sociedad conyugal; b) Que: 

. Notarial, Yo,! Doctor HUMBERTO "ALEJANDRO MOYA” FLORÉS; . 

3 PALA [pero € conservando. el vínculo matrimonial que; Mos -une.HLa” 
e Acta; "con el escrito presentado: y documentos - apatejados - 

como! la certificación - del: matrimonio, coplas certificadas” de llas. 

todo .: lo” cual |; se * extenderán ' las. coplas, de Ley para la debida. 

anotación cala margen de: da' inscripción: del : matrimonio: en la 

quién dice que ratifica todos y cada uno de los términos que .. 
de expresar su cónyuge; el ingeniero “RICARDO PALAU" 
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DE Asc, a” “las 11 je . did: nietas Segundo! día á 

már "Luis Bantós Córdoya y Cónsul del; Hona dor y actuando cómo “Sedfbtaria 1 

Alibia FT, de del Pozo A Yioe Cónsi “aéxnouadori que portísica! la pr 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR o 3 

al Dirección General de Registro Civ Identi cación y Cedulación * 

    
   

   
   

    

      

M . . Dirección General de Registra Civil, 
: - Identificación y Cedulación 

a cg Ca 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE: DATOS DE 

- IDENTIDAD CIUDADANA : ] 
doo ! 

| 
A Número único de: identificación: 0902090182" 
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Consultar la, autenticida de este decumentolihgrásando al; porto seri di 

: 1 eN EPR ¿ o . UN . A : Al PS 

  

  

  

    
“la impresión del presente" El tm cado no ) garantiza q legalidad del miso Y su Uso, astará limitago ale .comprebación 

electrónica en el portal web ¡ gel Registro Civil, conforme lo: dispuesto en tal CE) y Sulreglamento, .     
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electrónica en el portal wobidel Registro Civ cone 
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Lócalion: Ecuador. 
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: RAZON: DOCTOR. HUMBERTO' MOYA FLORES, NOTARIO : 
TRIGESIMO - OCTAVO, DEL CANTON GUAYAQUIL, - EN a Ml 
CUMPLIMIENTO A LO-! ¡QUE DISPONE EL ART. “18 
NUMERAL 2 DE LA LEY: NOTARIAL, HE: PROCEDIDO A. 
PROTOCÓLIZAR Y ARCHIVAR: EN EL PROTOCOLO A MI 
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AUDOTAVÁ DEL CANTÓN N GUAYAQUIL, 

  

   
   

   
   
  

  A PETICIÓN DE: *-+ * 
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NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. [APO INTERVINIENTE 7. or o. y SÁGUMENTO DE IDENTIDAD.   - No, IDENTIFICA] CIÓN 
  

PALAU JIMENEZ RICARDO * POR SUS PROPIOS, DERECHOS, “ . [os02080182 | 
  

DUEÑAS PALAU CARLINA *   "¡POR SUS PROPIOS DERECHOS *     -Josos961150 [/- 
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[ogservaciones: 
  

      

NOTARIO(Á) HUMBERT 

. NOTARIA TRIGESIMA [elo ÓN pa     

    
  

    

 



  
  

lo ke iia: da. 

INVENTARIO Y TASACIÓN DE LOS BIENES DEL HABER SOCIAL DE LA 

SOCIEDAD. CONYUGAL QUE. ESTUVO: FORMADA POR Y ENTRE , LOS 

" CÓNYUGES INGENIERO . RICARDO +: PALAU: JIMÉNEZ, Y DOÑA! CARLINA 

' DUEÑAS ÁLAVA DE PALAU, Y QUE: AL FUE; ¡DISUELTA DE Un ACUERDO; y 

  

' 

CORTADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 (CON EXCEPCIÓN DE LA 1 

DELOS “VALORES Y. DEPÓSIT OS:BANCARIOS”; QUE ESTÁ CORT. ad 

JUNIO DE 2016). ¿- oi acens Too o | 

: - ' | po 
l . : i ! 

: pta po arpa a Cde a | 
y 1 1 + 

] tos Bara laroa 

h INVENTAR ot” 
, Cer Tuto na A 

UNO.- VALORES YIDEPÓSITOS BANCARIOS: A su disolución voluntaria, la sociedad 

conyugal mantenía ra cuenta bancaria con un saldo, cortado al, treinta de junio de dos mil 

. dieciséis, de- ochocientos" ocho miltochocieritos cincuenta y dos 00/100 dólares de los Estados 

"Unidos de América cUseds 852).* US e, os o e ! 
E TO ellas 4 /, a 

o , ¿ : A poa 1 

_ Tasación,- Por la natiraleza de los "valores y (depósitos antes referidos, los suscritos cónyuges, 

¡de mutuo acuerdo, hán' “tasado estos” "alórés' ex la! misma suma. de ochocientos ocho" mil 

; : ochocientos! cincuenta y dos 00/100 dólares dé los Estados Unidos de. ¿América (US$808. 852). 
a i 

Ca . o : , 

* DOS.- ACEEENCIAS EN NUMERARIO: Al treinta y uno de diciembre de dos mil quince la 
t 4 “ EOS , 

| *, sociedad conyugal era acreedora por las siguientes “cuentas por cobrar: 3 ¡ A 
YI : , : , o, ! . : po 

“A, 1 E , . a A : "| ' A E Qe o, . y , 

ee Dl 2.1. Por la cienta por, dobra a la Compañí a CREDIMAR S.A. que, es una compañía anónima; * 
' 

1 ecuatoriana, «constituida y existente según las leyes de la República del Eovador, mediante 

“ escritura pública otoreida ante el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil el veintá de octubre 

pde mil novecientos noyenta y dos, inscrita, en el Registro Merchntil de ppm ll diecinueve 
h , , ? ol Í 

: da de noviembre de mil novecientos noventa y dos, e; 

    
   

    

     

    

    

  

  

or la natjialeza de del crédito antédicho, S sugeritos cóbyuies, de mo ao acuer rdo, 

¡han tasad ¡¿limismo, SAS su valor orinal, es deci en 1álsum de ciokto trece mil quinientos 
1 Estadó] UN Unidos de Aspéric; ¡(U8$113; 00): 29! ol san: 1o cual, | Mos cónpaes 

e, en la: bsfctics, ese yalopodra ¿veniiment mirarse, en el futuro, > por las las, 

A posibles e cbntigencia relacionadas con su” "cobro. | Los cónyuges” aclaran que "ese crédito no' 
Í - hi . 10 í ¡ 

UN 

  

      

    

   



  

  
  

    

de mil "novecientos noventa y seis, 

E] 
. dE Po 

y Pos ca 

Tasación: ' Por la naturaleza del crédito antedicho al los suscritos cónyuges, de mutuo 

  

han tasado q mismo en su 'valor noria, es decis en la nde dos millones setebi 

(US$2* 184. 541); no obstante lo cual, los cólyiges reconocen “que, ex, la práctica, ese valor : 
é 

podría ¿vehtialmente aminorarse, en el futuro, por las posibles cóntingéncias relacionadas con; 
AN ; : 1 ¿ g 

su cobro. ¿Los cónyuges aclaran que ese ciédito no 'produto intépeses. ; ti 
a 1 . ! s , 5 hi A ) 

Ml q yO a : : ho 

2.3. Por ialonenta por obrar a la Compañía EQUIDOR S As que es ina compañía anónima | 
o li 

ecuatoriana); constituida y existente según “las leyes de la República del Ecuador, mediante 

, 

  

Y 
escritura pública otorgada ante el Notario Quinto de Guayaquil el veinticuatro de septiembre de 

1 
mil novecientos setenta y siete, inscrita, ení el Registro! Mercantil' do; ¿Guayaquil el cuatro de 

noviembre de mil novecientos setenta y siete! . lar a a 
' ; E - 

. . cr nt qa po ob |      : ; 
Tasación Por la naturaleza del crédito.aritedioho, los suscritos cónyuges, de mutuo acuerdo, 

Bari tasado; el mismo en su valor nominal, “es decir, en la sumia, dé trescientos diecinueve mil: 

    

1 l : S : 
cónyuges “aclaran que ese crédilo no produce intereses: os Ñ o ar do 

  Vi 
vo    F 

  

2. 4. Por la. cuenta por cobrar ala Compañía NELBACOR; S.A: ¿que es, una compañía anónima * 
ña 

ecuatoriana." Constituida y existente según: las sleyes dez la República, del Ecuador, mediante r 

  

escritura Pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo de Guayaquil el veintidós de 

septiembre de mil novecientos ochenta y echo, inscrita en e) Registro Mercantil de Guayaquil el * 

primero de diciembre de “mil novecientos. 'ochenta J/ocho. ó o a 4 
ñ 

ÓN pr ta, TÉ 

han tasado el' mismo en su valor nominal) ES decir, en la suma de un mile n quinientos ochenta y 

siéto y ami ciento ochentá y dos dólares de los Estados Unidos de América (US$1” 587.182); no. 

  

. 1) 2 

ainrado, je el futuro, por las posibles contingencias “roadiotadas con su cobro. Los 

. Tasación.- Por la naturaleza del crédito antedicho, los suscritos cónyuges, de mutuo acuerdo, 

  

, 
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. ; . . . Le 
aminorarse, en el futuro, por las posibles, contingencias relacionadas con su lcobro. Los 

cónyuges aclaran que ese crédito no produce intereses. A o 

Y mod mac : q A E 

2.5. Por la cuenta por cobrar a la Compañía URBANIZADORA BERENICES Ss A. ; Que es una 

compañía anónima ecuatoriana, constituida y.Jexistente según las leyes de. la República del, 

Ecuador, mediante escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero de G as     seis de agosto de mil novecientos ochenta y siete, inscrita en el Registro Mercantiyés 

el dos de octubre de mil-novecientos ochenta, y siete. - 

2 3 
! Pro Gb, 

" Tasación.- Por la naturaleza del crédito antedioho, los suscritos cónyuges, d de 

reconocen qu, en la práctica, ese valor. podría eventualmente aminorarse, en el uluro; “por las * 
pl 

posibles contingencias. relacionadas con ¡su cobro. Los cónyuges aclaran que « esé crédito no 

produce intereses, ca Hed : ! i 
, 

. a . O 

2.6. Por la' ¡Suenta por cobrar a lá Compañía MMG TRUST ECUADOR S.A., que es una. 
mi 

compañía anónima ecuatoriana, constituiday existente según ts leyes de la República del ' 

Ecuador, mediante escritura pública otorgada:ante el Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil él 

veintiséis de febrero de dos mil tres, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el veinte de 

marzo de dos mil tres, que tiene por objeto la"administración y manejo de fi deicomisos y fondos 

fiduciarios. , | , ; : 
ua : : ! 

Al ! - ¿ : 

Tasación.- Por la naturaleza del crédito antedicho, los suscritos cónyuges, de mituo acuerdo, 

han tasado el ¿mismo en su valor nominal, es decir, en la suma de «doscientos cincuenta y un mil , 
el « p ' ! 

novecientos treinta y cuítro dólares de los Estados Unidos de América (US$251. 934). ! : 

Y , po,” ly . | 

    

2.7. Por lalo 

. anónima cbftorian, constituida y existente segán las leyes de l la Repúbic; :del Ea | sl 
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o Í: mediante esiriara pública otorgada! ante el 'Notario “Vigésimo Pri leró de, Guayaquil el cinco de | 
1 1 Mp 43 

, septiembre al: mil novecientos noventa y des, inscrita en el Resipo M Mercantil de Guayaquil el 
¡ ¡ 
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treinta de. sipliembre de, mil novecientos aovébta: y dos. 
i . . 

de a. : 
, . bo , . ! Ú Po | Y a 

or la naturaleza del crédito antedicho, los ausorio cónyuges, de mbtio acuerdo, | 
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mismo en; su valor nominal, es decir, en la 2 Sum | de ocho: inil tresciéntos setenta y! po 
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7 Tasación. ve 

  

* han tasado 

z cuatro dólar; s de los Estados Unidos de América (US$8. 374); no, gbstánte lo cual X los cónyuges; , 
, pe S 

- reconocen ae, en la práctica, ese valor podría eventualmente arhinorarss, en el futuro, por las: 
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- TRES.- VALORES. BURSÁTILES: A iré y y uno dé. ¿diciembre de dos mil quince la 

sociedad conyugal erá era propietaria de las siguientes dcciones: 
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¿Tal asación. Los susoritos € cónyuges, d ino acuerdo, han tasado! esa única acción AS 2h 
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4 Ide cinco mil dólares de los Estados' Únidos de! “América (US85. 000). 
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l o se E e po a ñ . 
qa 32. De setecientas noventa y ocho] (198), acciones en el capital sbcial de la Compañía» 
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Mo 4 y 
4 PUERTOCARO S.A., y que es una compañía anónima: ecuatoriana, “constituida y existente según, 

Ñ las, leyes de la República del” Ecuador, mediante escritura pública, oiórgada ante el Notario $. 
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asación.- Los suscritos cónyuges, de mutuo acuerdo, “han tasado cada una de las acciones | 
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| Tasación.- Los suscritos cónyuges, demptuo, 'aguerdo, «hah tasado | cada una de llas acciones 
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: antes señaladas, en el. Valor Petrimonial Propprcional- (VEP) de liales acbiones, que, al treinta Y: 
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uno de diciembre del año dos mil quince, era de US$4,18 por acción. 
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Unidos de América (Usa 340). 
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, CUATRO.- DERECHOS FIDUCIARIOS: Los cónyuges ingeniero Ricardo Palau Jiménez y y 

dofía Carlináa Dueñas Alava de Palau son; conjuntamente, “PRIMBROS BENEFICIARIOS” ide 

los siguientes Fideicomisos Mercantiles de Teriéncia: vi , ! a EA 
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4.1. Del Fideicomiso Mercantil de Tenecid'nlmedo- <AMIO0”, constivido mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil el: dieciséis de abril de dos 

mil trece, del que la Compañía ] MMC. TRUST: ECUADOR S.A. es su Fiduciaria. 1 

a ens gli 

Tasación.- Los suscritos cónyuges, “de mutuo acuerdo, han tasado los derechos ñ duciarios que 

ellos conjuntamente tiénen como” “Primeros Beneficiarios de este Fideicomiso - de Tenencia 

número “AM100”, en la suma total de tres millones doscient ochenta y tres mil quinientos 

. veintitrés dólares de los Estados Unidos de América (US$3"283. 323).' E | 
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* 4.2. Del Fideicomiso Mercantil de Tenencia número “aMa0io” constituido mediante escritura; ! 

_ Pública celebrada ante el Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil el diecisiete de abril de dos : 
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. NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA DEL CANTON, GUA YAQUIL 

A o] DR. HUMBERTO MOYA FLORES 

gi NOTARIO) + 
epa DA ! mos $ s 

a RAZÓN NOTARIAL: z, 

Mr po ¿| : s Z Er . A pl . 
PARIO pp : bo, 

En vista" de haber transcurrido coh exceso el término de veinte días contado 

'desde la publicación del aviso mencionado en las dligencas anteriores Y, aho 

¡haberse presentado: ninguna" 'opósición, dispóngo la. insciipción de la escritira 

! de liquidación Y adjudicación dé“bieñés de la: sociedad. conyugal que tuvieron 

7 formada los cónyuges: señores DON RICARDO PALAU JIMÉNEZ Y DOÑA 

CARLINA DUEÑAS ALAVA DE PALAU, otorgada ante dal suscrito Notario el 6 

de Octubre del” año dos mil dieciséis, 
DN 

cantones o andenes, así com en 1 Cualquier registró que llevare cualquier . 

i a los Registro de la Propiedad” de : los- 
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